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CONSEJO NACIONIAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 839
4 de febrero de 2016

Por el cual se aprueba la actualizaciéon de informacién de unos parametros
teécnicos de los volimenes del embalse Betania

El Consejo Nacional de Operacién en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el Articulo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la
Resolucién CREG 025 de 1995, su reglamento interno y segin lo aprobado en
{a reunion No. 468 del 4 de febrero de 2016 v,

CONSIDERANDO

1. Que el Acuerdo 565 de 2012 establece el procedimiento para la realizacion
de las mediciones de batimetria en los embalses utilizados directa o
indirectamente para la generacién de energia eléctrica.

2. Que mediante el Acuerdo 464 del 5 de noviembre de 2009 se aprobo la
actualizacion de la informacion de unos parametros técnicos relacionados con
los volimenes del embalse Betania,

3. Que de acuerdo con lo previsto en el Acuerdo 497 de 2010, Emgesa S.A.
E.S.P., mediante comunicacion con nimero de radicado 00126478 del 18 de
diciembre de 2015, solicitd a XM su concepto favorable sobre los cambios de
los parédmetros técnicos del embalse Betania, como resultado de las pruebas de
batimetria realizadas segun el Acuerdo 565 de 2012,

4. Que XM mediante comunicacién XM 021367-1 del 30 de diciembre de 2015
conceptiia que la solicitud de cambio de los parametros volumen muerto,
volumen minimo técnico, volumen Util, volumen maximo técnico y velumen
total del embalse Betania no pone en riesgo la operaciéon del sistema. No
obstante lo anterior, cambios como estos podrian afectar la situacion
energetica del SIN para atender la demanda.

5. Que Emgesa S.A. E.S.P. presentd los resultados de las pruebas de
batimetrias del embalse Betania en la reunién 289 del 13 de enero de 2016 al
Subcomité Hidrolégico e indicé que como consecuencia de éstas, se modifican
los siguientes parametros del embalse Betania: Volumen Total, Volumen
Maximo Técnico, Volumen Util, Volumen Minimo Técnico y Volumen Muerto.

6. Que el Subcomité Hidrologico en la reunion 289 del 13 de enero de 2016 dio
su concepto favorable a la solicitud de modificacion de los parametros técnicos
del embalse de Betania mencionados en el numeral anterior.
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7. Que el Comité de Operacion en su sesion 267 del 29 de enero de 2016,
recomendd al CNO la expedicién del presente Acuerdo y considera que este
tipo de variaciones son normales en la operacién de los embalses, como
resultado de las mediciones de batimetria de los mismos.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la actualizacion de la informacion correspondiente a los
parametros de Volumen Total, Volumen Maximo Tecnico, Volumen Util,
Volumen Minimo Técnico y Volumen Muerto para el embalse Betania, tal como
se indica a continuacién:

Embalse Bégénia
Parametro .Valores Anteric.)”ré; | Valores Nuevos

(Mm3) {(Mm3)
VolumenTotal | 141660 1284,31
-:Qoiur.ﬁ.en Muuerto | 1166i - 84,26
.Veiur.n.en Mi“r.zimo ".?écnéco. 49533 - . 4.4.4,07
v'c')'iﬁ"me;;ﬁﬁl . 304,5'('{,' ; 755_;98
Volumen Maximo Técnico 1299,99 1200,05.

SEGUNDO: E| presente Acuerdo rige a partir del despacho que se realizarg el
9 de febrero de 2016 para la operacion del 10 de febrero de 2016.

Presidente, Secretario Técnico,

e *
DIANA M, JIMENEZ RODRIGUEZ ' /ALBERTO OLARTE AGUIRRE
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